
16072 Lunes 7 junio 2004 BORME núm. 108

de Junio de 2.004, y en segunda convocatoria, en
su caso, el día 30 de Junio de 2.004 a las 11.00
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del órga-
no de administración de la entidad.

Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les del ejercicio 2.003.

Tercero.—Aprobar, si procede, el informe de ges-
tión del ejercicio, asi como el informe del auditor
de la sociedad.

Cuarto.—Aprobar, en su caso la propuesta de apli-
cación de los resultados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

La Junta General Extraordinaria se celebrará en
primera convocatoria a las 11 horas del día 29 de
Junio de 2.004, y si procede en segunda convo-
catoria, a las 12 horas del día 30 de Junio de 2.004,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de parte de los
miembros del consejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los accionistas, lo dispuesto en
el artículo 106 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, en relación al derecho de
asitencia.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212 del mismo cuerpo normativo,
se recuerda a los accionistas el derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de ser sometidos a examen
y aprobación por la Junta.

Sueca a 1 de junio de 2004.—Fdo. El Secretario
del Consejo de Administración, Vicente Guillermo
Ros Carbó, Fdo: La Presidenta del Consejo de
Administración, Antonia Benedito García.—28.059.

RHODIA IBERIA, S.L.
(Sociedad absorbente)

RHODIA IBERLATEX, S.A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de accionistas de
Rhodia Iberia, Sociedad Limitada, y Rhodia Iber-
latex, Sociedad Anónima, celebradas el 31 de Mayo
de 2004, han aprobado la fusión de ambas Com-
pañías, mediante la absorción por Rhodia Iberia,
Sociedad Limitada de Rhodia Iberlatex, Sociedad
Anónima, que se disuelve sin liquidación y se extin-
gue transmitiendo en bloque a título universal, su
patrimonio social a favor de Rhodia Iberia, Sociedad
Limitada, que queda subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de la sociedad absorbida, de
conformidad con el Proyecto de Fusión, que había
sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid
el día 19 de mayo de 2004, y sin necesidad de
ampliación de capital social por ser la sociedad
absorbente la titular de todas las acciones de la
sociedad absorbida, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, resultaron aprobados los balances de
fusión cerrados al 31 de diciembre de 2003, y veri-
ficados por los Auditores de cuentas de las socie-
dades que participan en la fusión. Las operaciones
de Rhodia Iberlatex, Sociedad Anónima, se enten-
derán realizadas a efectos contables por Rhodia Ibe-
ria, Sociedad Limitada, a partir del 1 de julio
de 2004.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación social, sin que se modifiquen sus estatutos.
No existe ningún derecho especial en las Sociedades
que se extinguen, ni tampoco en la Sociedad
absorbente.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas

están a disposición de los accionistas y demás inte-
resados, para su examen, en el domicilio social de
cada una de las Sociedades que participan en la
Fusión. En cumplimiento de lo establecido por los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los
accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los respectivos Balances
de Fusión, así como el derecho de oposición que
asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades
que se fusionan, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes contado a partir de la publi-
cación del último anuncio del Acuerdo de Fusión.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario de Rhodia Iberia, S.L., D. Francisco Javier
Gullón y de Oñate.—El Secretario de Consejo de
Administración de Rhodia Iberlatex, S.A., D.a M.aPi-
lar García Sánchez.—28.080. y 3.a 7-6-2004

RIFE ELECTRÓNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El administrador de la Sociedad, en uso de sus
facultades, convoca a los señores accionistas para
la celebración de la Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en primera convocatoria el próximo
día 20 de septiembre de 2004, a las 12 horas, en
Barcelona, en el domicilio social, de no reunirse
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 21, en el mismo lugar y hora.

La Junta se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, del informe de gestión de la
sociedad y la distribución de resultados correspon-
dientes al ejercicio económico 2003/2004, cerrado
el 31 de marzo de 2004.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Órgano de Administración.

Tercero.—Aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta General.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de esta convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de forma inmediata y gratuita las cuentas
anuales del ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2004.

Barcelona, 1 de junio de 2004.—El Administra-
dor, Joan Rife Santaló.—27.973.

ROAMAN, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de la Socie-
dad «Roaman, S. A.», a celebrar en el domicilio
social, sito en la localidad de Méntrida (Toledo),
Camino de la Aldea, s/n, el día 28 de junio de
2004, a las 10:30 horas, en primera convocatoria
y, en su caso, el día 29 de junio de 2004, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social y documentos que integran las cuen-
tas anuales del ejercicio 2003, esto es, Memoria,
Balance y Cuentas de Pérdidas y Ganancias, así
como del Informe de Auditoría.

Segundo.—Aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Redacción y aprobación del Acta de
la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la Junta General, así como el Infor-
me de los Auditores de Cuentas, y de solicitar la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

En Méntrida (Toledo), 2 de junio de 2004.—El
Administrador Solidario, Francisco José Manjarín
Hurtado.—28.996.

ROLDÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión del día 31 de mayo de 2004, acordó
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas,
que tendrá lugar en Madrid, en las oficinas de la
sociedad, calle Santiago de Compostela núme-
ro 100, tercero, el día 29 de junio de 2004, a las
diecisiete horas en primera convocatoria, o en segun-
da convocatoria, el día 30 de junio de 2004, en
el mismo lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión de
la sociedad, correspondiente al ejercicio de 2003,
así como, la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Aplicación del Resultado.
Tercero.—Cancelación de la autorización otorga-

da al Consejo de Administración de Roldán, Socie-
dad Anónima en la Junta General celebrada el día 30
de junio de 2003 para adquirir acciones de su socie-
dad dominante y nueva Autorización al Consejo
de Administración de Roldan, Sociedad Anónima,
para adquirir acciones de su sociedad dominante,
de conformidad con el Artículo 75 y concordantes
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Nombramiento y Reelección en su caso

de Consejeros.
Sexto.—Delegar en el Consejo de Administración,

la adecuación, interpretación, subsanación, aplica-
ción complemento, desarrollo y ejecución de los
acuerdos aprobados por la Junta y delegación de
facultades para la formalización de los mismos.

Séptimo.—Lectura y, en su caso aprobación del
acta de la Junta o, en su defecto, nombramiento
de interventores de la misma.

Podrán asistir a la Junta General, de conformidad
con el artículo 14 de los Estatutos Sociales, los
titulares de 50 o más acciones, que con cinco días
de antelación a la celebración de la Junta, tengan
depositadas sus acciones en una entidad autorizada
o en el domicilio social. Los titulares de menor
número de acciones podrán agruparse hasta com-
pletar dicho número. Las tarjetas de asistencia serán
expedidas por la entidad que en cada caso sea depo-
sitaria de las acciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria de junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así
como el informe de gestión y el informe de los
auditores de cuentas.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El Consejero y
Secretario del Consejo, David Herrero Gar-
cía.—28.005.

ROSILLO HERMANOS
CORREDURÍA DE SEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Convocatoria de Junta General
Ordinaria

Por decisión del órgano de administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en Madrid, calle Hortaleza, 116, el día 22
de junio de 2004, a las 13:30 horas, en primera
convocatoria, y en su caso el día siguiente a la misma
hora, en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Presentación y aprobación de cuentas
en su caso del ejercicio 2003, y aplicación del
resultado.
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Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social la documentación relativa a los acuerdos a
tomar.

Madrid, 3 de junio de 2004.—Firmado María José
Sanz Redondo. Secretario del Consejo.—29.121.

RSA 2001 CARTERA, S.I.C.A.V., S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se

convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María
de Molina, número 6, el día 28 de junio de 2004,
a las 17:30 horas, en primera convocatoria o el
siguiente día, 29 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Exclusión de cotización oficial y con-

tratación pública en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social, revocación, en su caso,
del Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las acciones de la sociedad, y nombramiento, en
su caso, de la nueva entidad encargada de la llevanza
del registro contable, así como delegación de facul-
tades al Consejo de Administración para la ejecu-
ción del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades al Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente a los intereses de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2003.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Reelección y/o ratificación y/o renuncia
y/o nombramiento, en su caso, de nuevos con-
sejeros.

Séptimo.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de auditores.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación, en su caso, de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Aprobación en su caso, del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, a estos
efectos. Información a la Junta sobre el Reglamento
del Consejo de Administración a estos efectos.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos y los informes o
aclaraciones que estimen precisos de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—La Secretaria
no Consejera, Isabel de Juan González de Cas-
tejón.—28.389.

SACYR VALLEHERMOSO, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de Sacyr Valle-
hermoso, S. A. ha acordado convocar a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria que se cele-
brará en Madrid, en el Recinto Ferial Juan Carlos I,
Centro de Convenciones Auditorio Sur, 28042
Madrid, el día 24 de junio de 2004, a las 12.30
horas, en primera convocatoria, o, de no alcanzarse
el quórum necesario, en segunda convocatoria, en
el mismo lugar y hora del día 25 de junio de 2004,
con el fin de que los señores accionistas puedan
deliberar y resolver sobre los puntos Primero a Duo-
décimo y de que, bajo el punto Decimotercero, se
dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 115.l
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y de la gestión social de
Sacyr Vallehermoso, S. A. y de su Grupo conso-
lidado, todo ello referido al Ejercicio cerrado al 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados del Ejercicio
2003. Incremento de la Reserva Legal con cargo
a la Reserva de Fusión por Revalorización Ley
76/1980.

Tercero.—Ratificación, nombramiento y reelec-
ción de consejeros. Fijación del número de con-
sejeros.

Cuarto.—Autorización para que la Sociedad y sus
filiales puedan adquirir acciones propias al amparo
de lo dispuesto en el artículo 75 y la disposición
adicional primera de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, dejando sin efecto en la parte no utilizada
todavía la autorización concedida por la Junta Gene-
ral de Accionistas de 3 de abril de 2003.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de nuevos Esta-
tutos sociales y derogación de los Estatutos vigentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de la Junta General.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, del importe
que puede satisfacer la Sociedad al conjunto de sus
consejeros de conformidad con lo previsto en el
artículo 43.1 de los nuevos Estatutos.

Octavo.—Aumento del capital social en un impor-
te de 13.850.948 euros, mediante la emisión de
13.850.948 acciones de 1 euro de valor nominal
cada una, de la misma clase y serie que las actual-
mente en circulación, con una prima de emisión
de 10,50 euros por acción, mediante aportación no
dineraria y con supresión del derecho de suscripción
preferente. Aplicación del régimen tributario espe-
cial de canje de valores. Consiguiente modificación
del artículo 5.o de los Estatutos Sociales. Solicitud
de la admisión a negociación de la totalidad de
las nuevas acciones emitidas en las Bolsas de Valores
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia así como
su contratación a través del Sistema de Interco-
nexión Bursátil (Mercado Continuo). Delegación de
facultades.

Noveno.—Aumento del capital social por un
importe de 6.491.544 euros, mediante la emisión
de 6.491.544 acciones de un (1) euro de valor nomi-
nal cada una, de la misma clase y serie que las
actualmente en circulación, con cargo a reservas
voluntarias de libre disposición y consiguiente modi-
ficación del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.
Solicitud de la admisión a negociación de la totalidad
de las nuevas acciones emitidas en las Bolsas de
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia
así como su contratación a través del Sistema de
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). Dele-
gación de facultades a favor del Consejo de
Administración.

Décimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para ampliar el capital social, conforme a
lo establecido en el artículo 153.1.b) de la Ley de
Sociedades Anónimas y con delegación para la
exclusión del derecho de suscripción preferente,
conforme a lo establecido en el artículo 159.2 de
la misma Ley, dejando sin efecto en la parte no

utilizada la autorización conferida por la Junta
General de Accionistas de 10 de mayo de 2001.

Undécimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de la facultad de emitir valores de renta
fija, tanto simples como canjeables por acciones
en circulación de la Sociedad y/o convertibles en
acciones de nueva emisión de la Sociedad, así como
pagarés, participaciones preferentes o warrants (op-
ciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir
acciones en circulación de la Sociedad). En caso
de valores convertibles y/o canjeables o de warrants,
fijación de los criterios para la determinación de
las bases y modalidades de la conversión y/o canje
y atribución al Consejo de Administración de las
facultades de aumentar el capital en la cuantía nece-
saria, así como de excluir el derecho de suscripción
preferente de los accionistas y titulares de obliga-
ciones convertibles o de warrants sobre acciones
de nueva emisión. Dejar sin efecto, en la parte no
utilizada, el acuerdo tercero de la Junta General
de Accionistas celebrada el 20 de marzo de 2002.
Autorización para que la Sociedad pueda garantizar
emisiones de valores de renta fija y participaciones
preferentes que realicen sus filiales.

Duodécimo.—Autorización al Consejo de Admi-
nistración para la interpretación, subsanación, com-
plemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos
que se adopten por la Junta, así como para sustituir
las facultades que reciba de la Junta, y concesión
de facultades para la elevación a instrumento públi-
co de tales acuerdos.

Decimotercero.—Información a la Junta General
sobre el Reglamento del Consejo de Administración,
conforme a lo establecido en el artículo 115.1 de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores.

Intervención de Notario en la Junta:

El Consejo de Administración ha acordado
requerir la presencia de Notario público para que
levante acta de la Junta, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades
Anónimas en relación con los artículos 101 y
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

Asistencia y delegación:

Tienen derecho de asistencia a esta Junta los
accionistas que, en los términos establecidos en los
Estatutos, estén en posesión de la correspondiente
tarjeta de asistencia y a cuyo nombre estén inscritas
al menos ciento cincuenta acciones de la Sociedad
(equivalentes a ciento cincuenta euros nominales,
al menos) en los correspondientes registros con-
tables con una antelación mínima de cinco días
a la fecha de celebración de la Junta.

El derecho de asistencia es delegable con arreglo
a lo establecido sobre esta materia en la Ley de
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales.
Asimismo, los accionistas podrán agrupar sus accio-
nes para ejercitar el derecho de asistencia a la Junta.

Derecho de información:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
fecha de publicación del anuncio de convocatoria,
los señores accionistas podrán obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los audi-
tores correspondientes al Ejercicio 2003, así como
las cuentas consolidadas, el informe de gestión del
Grupo y el informe de los auditores relativos al
mismo Ejercicio.

En relación con los puntos Quinto, Octavo, Nove-
no, Décimo y Undécimo del Orden del Día, los
señores accionistas podrán examinar en el domicilio
social, a partir de la fecha de publicación del anuncio
de convocatoria, el texto íntegro de las propuestas
de acuerdos y los preceptivos informes de los admi-
nistradores, así como el informe del auditor desig-
nado por el Registro Mercantil en relación con el
aumento de capital con supresión del derecho de
suscripción preferente que se propone bajo el punto
Octavo. Los señores accionistas podrán también
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.


